
REPRESENTANTE LEGAL DE 
LOS CC. GERARDO MIGUEL 
HUERTA MAZA Y DIEGO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Dirección General de Impacto y 

CERVANTES BELAUSTEGUIGOITIA 
AV. ADOLFO RUÍZ CORTINES MZ. l 
LOTE 8, PISO 3, COL. LOMAS DE 
ATIZAPÁN, C.P. 52977, EDO. DE MÉXICO 
TELS. (55) 22 99 88 93 Y 50 84 22 18, EXT. 114 
CORREO E. 

RESE TE 

Visto el trámite denominado SEMARNAT-04-003-A "Recepción, evaluación y 
resolución de la Manifestación de Impacto Ambienta! en su modalidad Regional 
(MIA-R) que no incluye actividad altamente ries osa" instado or los 

promoventes), para el proyecto denominado "Conjunto Habitacional 
Valle" (proyecto), con pretendida ubicación en el Municipio de Valle de 
Estado de México, y 

RESULTANDO: 

l. �e el 19 de junio de 2019, a trav,§s del escrito sii;, número de fecha 18 del 
) mismo mes y año, la Lic. Katia Vargas Díaz, en su carácter de 
1 Representante Legal de los promoventes, ingresó a esta Dirección General · 

de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), la MIA·R del proyecto, para su 

7 
�. 
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correspondiente análisis y resolución en materia de Impacto Ambiental, 
misma que quedó registrada con la clave 15EM2019U0089. 

11. Que el 20 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción 1 

del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente {LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REIA), esta DGIRA dio a conocer en la PUBLICACIÓN 
No. DGIRA/033/19, Año XVII de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica 
del portal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), el listado de las solicitudes de autorización de los proyectos 
sometidos al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), en 
el período comprendido del 13 al 19 de junio de 2019 (incluye 
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 03 de julio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 

mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información 
de Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó 
el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT 
para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

IV. Que el 25 de julio de 2019, fue recibido en esta Unidad Administrativa, el 
escrito sin número de fecha 24 del mismo mes y año, a través del cual, los 
promoventes ingresaron la página original No. 14 del Periódico denominado 
"El Sol de Toluca", sección Local, de fecha 25 de junio de 2019, en el cual se 
realizó la publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

V.

J

ue el 02 de agosto de 2019, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06045, 
_sta DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo 
párrafo de la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a los promoventes 

1 nformación adicional de la MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto, 

/ suspendiendo la evaluación del mismo hasta que esta Unidad 

// .. ,,s.,.41.¡abo 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección 
Di rección General de Impacto y 

Ad istrat iva conta ra con d icha i nformación o a l  
h a b iéndolo recib ido e l  07 de l  m ismo mes y a ño. 

30 de octubre de 2019, fecha  com prend ida  dent ro de l  
(60) refer idos en el a rt ícu lo  22 de l  RE IA se rec i b ió  en  

DG I RA, e l  escrito si n n ú mero de misma fecha ,  a t ravés de l  cua l  
.... ...... 11"1 ... ...  ,,..,,, ... ,;¡.,..,.., i ng resa ron la  i nformación ad ic iona l  so l ic itada .  

Que e l  11 de d iciembre de 2019,  fue rec ib ido en esta DG I RA, e l  escr ito n 
n ú mero de l a  m isma fecha ,  mediante e l  cua l  l a  Lic. Katia Vargas 
su ca rácter de  Re resentante Le al de los 

PE !A de l  proyecto de  mérito, y 

C O  S I D E R  N O  

1. Que esta DG I RA es com petente pa ra pronu nciarse en torno al esc r i to  
respecto de l  des isti m iento instado para e l  proyecto denom i nado "Conjunto 
Habitadonal ESO Valle", atenta a lo  previsto en los a rtícu los 2 fracc ión 
18, 19 y 28 de l  Reg l amento I nter ior de esta Dependencia Federa l ,  y los 
a rtícu los 2, 16  fracción X y 57 fracción I I  de l a  Ley Federa l de Proced i m  
Ad m i n istrat ivo. 

promoventes de l  citado proyecto. 

Al respecto, e l  Reg l a mento de  la  Ley Genera l del  Eq u i l i br io Eco lóg ico y 
Pr  ecc ión a l  Ambiente en mater ia de Eva l uación de l  I mpacto Ambienta i 

E IA) , p revé en su n u m era l 50, fracción I q ue, todo promovente q ue dec ida  
no  ejecuta r una  obra o actividad sujeta a autorizac ión en mate r ia  d f' 
i m pacto a m biental ,  deberá com u n ica r lo por escrito a l a  Secreta ría pa ra q u e  

/ 
ésta p roceda a a rch iva r e l  exped iente que  se h u biere integ rado,  s i  l a  
com u n icac ión se  rea l iza d u ra nte el proced i m iento de eva l u ac ión de  
i m pacto a m bienta l .  
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Di rección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SOPA/DCIRA/DC/ 0 9 8 3 5 

Por su pa rte, l a  Ley Federa l  de P roced i m iento Ad m i n istrat ivo de a p l i cac ión 
sup letor ia a l a  l eg is l ac ión a m bienta l federa l ,  p revé en su a rt ícu lo  57, fracc ión  
1 1  que pone fi n a l  p roced i m iento ad m i n ist rat ivo, e l  desist im iento; n u mera l  
q u e  a cont i n uac ión se tra nscr ibe pa ra p ronta referenc ia :  

"ARTÍCULO 57. Ponen fin a l  procedimiento administrativo: 

11. El desistimiento; 
" 

En  ese sent ido,  y toda vez q ue l a  Lic. Katia Vargas Díaz, en su ca rácte r de 
Representa nte Le a l  de  l os 

, promoventes, h a  com u n icado por escrito e l  
desist im iento de l  trá m ite i n ic iado pa ra e l  proyecto reg istrado con l a  c lave 
15EM2019U0089, se há actUa l iZadO- üna cáüsa l pára d ár por  fin a l izado e l  -
p roced i m iento ad m i n istrativo en q ue se actúa ,  s ituac ión  q ue, con 
fu nda mento en los a rt ícu los 35, 36 y 39 de  l a  Ley Federa l de  P roced i m iento 
Ad m i n ist rat ivo, deberá not ifica rse a los promoventes, a través de  l a  Lic. 
Katia Vargas Díaz, en el dom ic i l io señ a l ado pa ra ta l efecto. 

Por  lo antes expuesto y fu ndado, esta DG I RA 

A C U E R D A :  

PRIMERO.- Fi n a l i za r e l  P roced i m iento de Eva l u ac ión de I m pacto Am b ienta l 
i n stado pa ra e l  p royecto deno m i n ad o  "Conjunto Habitacional  ESG Va l le" ,  
re i st rado con la  c l ave 1SEM2019U0089 por l os 

en vi rtud de q u e  se actua l izó 
la n g u ra de desist im iento de l p roced i m iento ad m i n istrat ivo. 

oportu n idad ,  el p resente asu nto como tota l y 

TERCERO.- H acer de l  conoc i m iento de l  p resente ofic io ,  a l a  De leg ac ión  d e  l a  
P rocu rad u r ía Federa l d e  P rotecc ión  a l  Ambiente (PROFEPA) en  e i  Estado d e  
M éx i co ,  pa ra los fi nes a q u e  h aya l ug a r. 
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Subsecretaría de Gestión para ia Protección ;nnr1n1;,rw;;,i 
Di rección General de Impacto 

Notifica r e l  presente acuerdo, a l a  
de Representante Lega l  de los 

(promoventes) o a sus autor izados .  en el 
domic i l i o  seña lado para ta l efecto, con fu nda mento en los a rt ícu los 2, 36, 38 y 
de l a  LFPA. 

BURGOS 

uso responsable del papel, fas copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica ··. 

Luis Fe ! i pe Acevedo Porti i la . -Encargado del despacho de l a  Su bsecreta r ia por a usencia defi ,, i !  lv;; 
Su bsecret a r io de Gest ión pa ra l a  Protección Ambienta l .- Presente. 
B la nca Al ic ia  Mendoza Vera.- Procu radora Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Anton io  D íaz de León Cor ra l . - Subprocu rador de Recu rsos Natura les de la PROFE PA- Preslmte. 
José Ernesto Ma rín Mercado.- Encargado del despacho de la Delegación Federa l  de la SEMAl=INJ\T en 
de México. -Presente. 
Feder ico Ortiz F lores.- Encargado de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de México.- Presente 

Cc.p .  M i nutar io  de la Di rección Genera l de I m pacto y R iesgo Ambiental .  

Proyecto: 15EM2019U0089. 
Consecutivo: 15EM2019U0089-7 
DG H�A 's : 1906992, 1907309, 1908002, 1908018, 1908565, 1910963 y 1911226 
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